
Información 
importante 
sobre el reembolso 
de facturas

Requisitos fiscales generales

Fecha de expedición. Cédula �scal impresa.

Desglose detallado de cada 
concepto con su importe unitario.

Deben ser emitidas a nombre del 
Asegurado Titular.

Para agilizar el proceso, te compartimos una guía para la correcta 
presentación de facturas:

Todas las facturas deben cumplir con los requisitos �scales 
vigentes, tales como:

Hospitalarias: incluir el estado de cuenta anexo.

Farmacéuticas: detallar cada medicamento y su precio unitario, 
además de adjuntar la receta médica.

Honorarios médicos: los cargos por honorarios médicos y los 
honorarios quirúrgicos deben presentarse por separado, indicando 
sus costos unitarios respectivos.

Terapias de rehabilitación: especi�car las fechas de cada consulta 
recibida.

Laboratorio y/o gabinete: para todos los laboratorios debes de 
adjuntar los resultados, para gabinete, la interpretación y para 
procedimientos de nariz, senos paranasales, columna vertebral, 
dientes, rodilla y padecimientos traumatológicos, es indispensable 
adjuntar las placas y los resultados correspondientes, incluyendo la 
interpretación médica.

Para reportar un siniestro y descargar los 
formatos necesarios: Clic aquí

AVISO LEGAL

Producto operado y registrado por BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V.,  Grupo Financiero BBVA México. 
Avenida Paseo de la Reforma 510, colonia Juárez, código postal 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Puedes consultar el Aviso de Privacidad en cualquier sucursal BBVA o en www.bbva.mx
Consulta términos y condiciones del producto aquí.
Consulta tu contrato en https://registros.condusef.gob.mx/recas/

https://www.bbva.mx/personas/productos/seguros/salud/siniestros-gastos-medicos-mayores.html
https://www.bbva.mx/content/dam/public-web/mexico/documents/18-sep/empresas/seguros-salud/gastos-m%C3%A9dicos-empresarial/cg-gastos-medicos-empresarial-cnsf-h0704-0047-2012.pdf
https://registros.condusef.gob.mx/recas/
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